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Otras inquisiciones
Por Pablo Cabañas Díaz

El Crimen que Escandalizó 
a la Alta Sociedad

En el glamoroso Acapulco de 1968, durante 
la presidencia de Gustavo Díaz Ordaz y en 
vísperas de los Juegos Olímpicos, un disparo 
múltiple interrumpió la idílica vida de 
la élite internacional. El conde italiano 
Cesare d’Acquarone, de 42 años, yerno de la 
renombrada pintora mexicana Sofía Bassi, 
fue encontrado muerto en la piscina de la 
Quinta Badaji, una lujosa villa familiar cerca 
de Las Brisas. Cinco balas atravesaron su 
pecho mientras nadaba, convirtiendo una 
celebración de Año Nuevo en un escándalo 
que conmocionó a la alta sociedad de 
México y Europa. 

Juan Alonso Romero

Es necesario el apoyo 
solidario

“En estos tiempos nada fáciles para 
las economías de las familias, sobre 
todo para quienes menos tienen, es 
necesario el apoyo solidario. Porque 
la solidaridad, es sin lugar a dudas, un 
valor fundamental, que nos mueve a 
brindarle apoyos, ayudas y respaldo 
de diferentes maneras, a personas, 
familias o grupos sociales, en estado de 
necesidad.” Literatura sobre el tema.

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

Desafíos de la economía 
nacional

La economía de México enfrenta retos 
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por factores internos y externos. A 
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PÁGINA 4A

Analizan apertura 
vehicular del malecón 

El Gobierno de Puerto Vallarta reiteró que la encuesta presentó un empate técnico, por lo que 
una solución sería abrir a los vehículos el malecón de manera espóradica 

En Las Juntas 

Reportan pérdidas 
empresas del 

nodo vial 
Empresarios aledaños al lugar���������	
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de los últimos ocho meses han ocasionado severas 
afectaciones económicas 

No subirá 
la tarifa de 

transporte en 
Vallarta 

Mientras que en la 
Zona Metropolitana de 
Guadalajara se aprobó 
un incremento a la tarifa 
de transporte público, los 
vallartenses mantendrán 
su cuota de 10 pesos por 
traslado

Finanzas sanas y expansión de su cobertura en jalisco

Cierra el IDEFT 2025 con metas superadas
En el ámbito administrativo y laboral, Cosío Gaona destacó que el IDEFT cerró el año 
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personal, incluyendo nóminas quincenales, incrementos salariales retroactivos

Meridiano Jalisco

En Puerto Vallarta 

Llega MUJER+ES 
para impulsar el 

talento femenino 
El encuentro para 
mujeres emprendedoras 
se realizará del 26 de 
diciembre al 4 de enero 
en el Centro Cultural Río 
Cuale

Un auténtico santuario natural en Puerto Vallarta
El Santuario de las Guacamayas esconde una historia de amor hacia la naturaleza, 
que nace de la perseverancia de un niño que se convirtió en guardián 

Destacan labor 
del SEAPAL 

Vallarta 
Las guardias operativas 
del departamento de 
Distribución de Agua 
Potable no descansaron 
ni en Navidad, desde 
temprana hora atienden 
reportes de fuga y 
mantenimiento 

Quadratín

Tras la encuesta realizada en noviembre 

pasado, no se descarta la apertura del 
Malecón a la circulación vehicular, 
aunque esta posibilidad se contempla 

únicamente de manera eventual y bajo 
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presidente municipal de Puerto Vallarta.

Quadratín

Comerciantes y empresarios 
ubicados en las inmediaciones del 
nodo vial de Las Juntas, en Puerto 
Vallarta, reportan más de ocho meses 
de severas afectaciones económicas 
debido al retraso en la conclusión de 
la obra, cuyas pérdidas, aseguran, ya 
se cuentan en millones de pesos. 

Bares, restaurantes, negocios de 
materiales de construcción, renta y 
venta de vehículos, refaccionarias y 
otros giros comerciales son algunos 

de los más afectados por la ejecución 
de los trabajos, los cuales iniciaron 
con la promesa de realizarse con 
celeridad, pero que hasta la fecha no 
han sido concluidos. 

Si bien los afectados reconocen 
que la obra era necesaria y que 
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la movilidad y el desarrollo de la 
zona, señalan que la falta de certeza 
sobre su fecha de conclusión ha 
provocado una caída drástica en el 
�
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ingresos. 
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En el corazón de la Sierra 
Madre se oculta uno de los 
secretos mejor guardados 
del destino: el Santuario de 
las Guacamayas.

Para hablar del 
Santuario de las 
Guacamayas, primero hay 
que contar la historia de 
Francisco Espino Ibarra. 
Cuando era niño, Francisco 
fue por primera vez al lugar 
donde hoy se encuentra 
el santuario, pero en 
aquél entonces era todo lo 
opuesto. Aquella zona del 
ejido de Las Juntas y Los 
Veranos le provocó una 
profunda tristeza; cientos, 
quizás miles de árboles 
talados daban a aquél lugar 
un aire de desolación.
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Otras inquisiciones
El Crimen que Escandalizó a la Alta Sociedad

“En estos tiempos nada fáciles para las economías de las familias, sobre 
todo para quienes menos tienen, es necesario el apoyo solidario. Porque 
la solidaridad, es sin lugar a dudas, un valor fundamental, que nos 
mueve a brindarle apoyos, ayudas y respaldo de diferentes maneras, a 
personas, familias o grupos sociales, en estado de necesidad.” Literatura 
sobre el tema.

Desafíos de la economía nacional
���������	
����
	�	
��	����	�������
	
	�	
��������
���������	

�����	�	
	
�
�����	���

����������������	�������
�������������
	�

�	��������	��������������
���	�
�������!��"�	��#������$%$&����������	�	�
��
��	���
�������
����������
���'�(��������	����������
����������	��������
���	��	�������	�����	�����	���	���������
�����������	
	�����
������	)�'

DEUDA EXTERNA

La deuda pública de México alcanzó un nivel 
crítico, con una relación deuda-PIB del 
51.8% en 2025. Se espera que esta relación 

siga aumentando en 2026. La inflación sigue 
siendo un desafío, aunque se espera que se 
estabilice en 2026, según algunas estimaciones. 
Sin embargo, otros expertos prevén que la 
inflación podría alcanzar hasta 4.8% anual 
en el primer trimestre de 2026. El aumento 
del precio de la gasolina y otros combustibles 
puede afectar negativamente a la economía y 
al bolsillo de los mexicanos.

PRONÓSTICOS PARA 2026

Crecimiento económico: Los expertos prevén 
un crecimiento económico moderado en 
2026, con un rango de estimaciones que van 
desde 1% hasta 1.6%, cuando mucho. Algunas 
instituciones, como la OCDE y la CEPAL, estiman 
un crecimiento del 1.2% y 1.3%, respectivamente, 
pero nada es seguro.

INFLACIÓN

Se espera que la inflación se estabilice en 2026, 
con un rango de estimaciones que van desde 
3.7% hasta 4%. En cambio, la tasa de interés de 
referencia del Banco de México se espera que 
se mantenga en 6.75% o 6.25%, dependiendo 
de la fuente. El tipo de cambio peso-dólar se 
cree que se mantendrá volátil, con un rango 
de $19.00 a $19.12 por dólar.

RIESGOS Y PELIGROS

Se prevé la revisión del Tratado México-Estados 
Unidos-Canadá (T-MEC) en 2026, que puede generar 
incertidumbre y afectar negativamente a la 
economía mexicana. La política fiscal mexicana 
enfrenta desafíos significativos, incluyendo 
la necesidad de implementarla, de manera 
�������
����������
���������������
�����������

INVERSIÓN Y EMPLEO

La inversión y el empleo pueden verse afectados 
por la incertidumbre económica y la política 
fiscal. En resumen, la economía de México 
enfrenta desafíos significativos en 2026, 
pero se espera un crecimiento económico 
moderado y una inflación estable. Sin embargo, 
los riesgos y desafíos mencionados pueden 
afectar negativamente a la economía, por 

lo que es importante mantener una política 
fiscal prudente y promover la inversión y 
el empleo. La economía mexicana enfrenta 
desafíos significativos, y la crítica al manejo 
económico del gobierno es multifacética. 
Algunos de los puntos clave que se pueden 
mencionar son: Estancamiento económico. 
La economía mexicana ha experimentado un 
crecimiento lento, con una tasa de crecimiento 
económico anual promedio de apenas 2.38% 
en términos reales desde mediados de los 90. 
Esto ha llevado a un estancamiento económico 
que afecta negativamente a la inversión y el 
empleo. Incertidumbre regulatoria y política. La 
falta de claridad y estabilidad en las políticas 
económicas ha generado incertidumbre entre los 
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privada. La reforma al poder judicial y otras 
iniciativas han aumentado la percepción de 
riesgo y han afectado negativamente la confianza 
en la economía mexicana.

LIMITACIONES EN LA INVERSIÓN

La inversión en México está estancada, y la 
inversión pública ha caído significativamente en 
los últimos años. Esto ha limitado la capacidad 
del país para impulsar el crecimiento económico y 
mejorar la infraestructura. La política monetaria 
enfocada en controlar la inflación ha mantenido 
altas tasas de interés reales, lo que ha encarecido 
el crédito y desincentivando la inversión 
productiva. La economía mexicana sigue siendo 
dependiente de la industria manufacturera 
exportadora, y la falta de diversificación 
productiva limita el potencial de crecimiento. 
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enfrenta desafíos significativos, incluyendo la 
necesidad de implementar una reforma fiscal 
progresiva que permita financiar de manera 
sostenible la transformación y modernización 
de la estructura productiva.

CONCLUSIONES

En resumen, la crítica al manejo de la economía 
mexicana se centra en la necesidad de implementar 
políticas que impulsen el crecimiento económico, 
reduzcan la incertidumbre y promuevan la 
inversión y el empleo. Es importante que el 
gobierno aborde estos desafíos de manera integral 
y sostenida para mejorar la economía del país. 
No endeudarse, trabajar más, cero despilfarros 
y acabar con la corrupción e impunidad.

VEREMOS Y DIREMOS.

Es necesario el apoyo 
solidario

EL DIF NAYARIT

Es justo reconocer en estas 
fechas especiales, la labor 
ya de cuatro años, en la 

acción solidaria que, desde el 
DIF Estatal viene realizando la 
Dra. Beatriz Estrada Martínez. 
Con el respaldo del DIF nacional, 
las dependencias federales y 
del gobierno del estado, que 
encabeza su esposo, el Dr. Miguel 
Ángel Navarro Quintero. Con 
una labor solidaria y humanista 
para las familias que menos 
tienen.

A zonas vulnerables.
A los pueblos originarios.
A personas que se dedican 

al reparto de cosas o al comercio 
en la vía pública, con la donación 
de triciclos de carga.

Realizando labores de 
vacunación.

Donación de lentes 
graduados.

Capacitación para el trabajo, 
en diferentes renglones laborales.

Cirugías de cadera, de 
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la mejora en la visión.

MEJOR CALIDAD DE VIDA
A quienes les acercó y llevó, la 
magia de la Navidad.

Como fue el caso del Paseo 
de la Loma, con la pista de 
patinaje.

Con el enorme árbol de 
navidad.

El espectáculo de nevadas 
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Y una cantidad de diversiones 
más para chicos y grandes.

Para la tercera edad.
Con atenciones y espacios de 

convivencia, que les facilitaron 
su bienestar social.

Estimulándose las emociones 
propias de esta temporada 
invernal y de celebración 
universal.

Encabezando ella misma, 
la Posada de los Clubes de la 
Tercera Edad de Tepic.

Fortaleciendo en ellas y 
ellos, su sentido de pertenencia 
y reforzando sus ánimos de 
participación social.

Alejándose de la soledad 
y el aislamiento.

A quienes les reconocieron 
su papel familiar como también 
social, donde contribuyen a 
fortalecer los lazos comunitarios 
y el bienestar de nuestra sociedad.

EN LA SALUD
En la salud, se han realizado 
cirugías gratuitas.

Bariátricas, con varios tipos 
de procedimientos.

Bypass gástrico.
Mangas gástricas.
En bien de la salud de 

las personas y fortaleciendo 
además su dignidad humana.

Este no sólo es un rasgo 
muy humano, sino que además 
muestra comprensión. Estímulo, 
para que mejoren su calidad 
de vida personal, familiar y 
social. Para quienes fueron 
����������
�������������
�

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN

En coordinación con el Instituto 
Promotor de la Vivienda – 
IPROVINAY -, entregó importantes 
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nayaritas.

Consistentes en tinacos para 

el consumo de agua potable.
Láminas para mejora de 

techos.
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condiciones de vida de familias 
de escasos recursos económicos.

LA SOLIDARIDAD
Esta es una acción muy 

importante, para mejorar las 
condiciones de vida de las 
personas, familias e incluso, 
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de una sociedad.

Esto se vio con claridad 
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en la Pandemia del COVID en 
el año 2020.

Donde hubo acciones de 
gobiernos responsables en el 
mundo, que invirtieron recursos 
en salvar vidas. Otros, que por 
negligencia o por pensar que 
era una pandemia leve, fueron 
omisos y responsables de una 
gran cantidad de defunciones, en 
el inicio de este mal. Con grave 
daño a las familias y a la salud 
pública, por los contagios que se 
originaron, con consecuencias 
fatales.

Con acertada participación de 
especialistas en la salud pública, 
de parte de los gobiernos que 
actuaron muy a tiempo. Sobre 
todo, con la importante presencia 
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y universidades.

Por Pablo Cabañas Díaz

En el glamoroso Acapulco de 
1968, durante la presidencia 
de Gustavo Díaz Ordaz y en 

vísperas de los Juegos Olímpicos, 
un disparo múltiple interrumpió la 
idílica vida de la élite internacional. 
El conde italiano Cesare d’Acquarone, 
de 42 años, yerno de la renombrada 
pintora mexicana Sofía Bassi, fue 
encontrado muerto en la piscina 

de la Quinta Badaji, una lujosa 
villa familiar cerca de Las Brisas. 
Cinco balas atravesaron su pecho 
mientras nadaba, convirtiendo 
una celebración de Año Nuevo en 
un escándalo que conmocionó a la 
alta sociedad de México y Europa. 
Este caso, envuelto en misterio y 
privilegios, simbolizó las sombras 
detrás del lujo, donde el poder y 
las conexiones influyeron en la 

justicia.

Cesare d’Acquarone 
provenía de una noble 
familia italiana: hijo del 
duque Pietro d’Acquarone, 
ministro del rey Víctor Manuel 
III y artífice de la caída de 
Mussolini en 1943, creció 
en el castillo de Valcastello 
en los Dolomitas, un sitio 
patrimonio de la UNESCO. 
Alto, atractivo y carismático, 
fundó la aerolínea Air Alpi y 
era un apasionado cazador, 
con trofeos de África. En 1965, 
se casó con Claire Diericx, 
una bella mexicana de 20 
años, hija de Sofía Bassi, a 
quien conoció en una fiesta 
en Roma. Claire, educada 
en Italia con su abuela 
Dolly Vanderbilt –una 
soprano estadounidense 
de alta sociedad–, heredó 
la elegancia y el gusto por 
la caza. La pareja tuvo una 
hija, Chantal, y vivía entre 
Italia y México, frecuentando 
círculos exclusivos.

Sofía Bassi, nacida en 

1913 en Veracruz, era una figura 
bohemia y ambiciosa: escapó de su 
hogar para trabajar en la Ciudad 
de México, se casó con el belga 
Hadelin Diericx (hijo de Dolly), tuvo 
dos hijos (Hadelin y Claire), y tras 
el divorcio, se unió al acaudalado 
doctor Franco Bassi. Vivían en Las 
Lomas de Chapultepec y poseían la 
villa en Acapulco, donde invitaron a 
la familia para las fiestas de fin de 
año. El 2 de enero, tras una opulenta 
fiesta en la mansión de la actriz 
Merle Oberón, la tragedia ocurrió 
por la tarde. Según Sofía, durante 
una charla sobre caza, Cesare le pidió 
que trajera una pistola del cuarto 
de Hadelin para disparar al aire. Al 
inclinarse para entregársela, el arma 
“disparó en ráfaga” accidentalmente, 
matándolo.

La policía llegó rápidamente, 
encontrando el cuerpo en la piscina 
ensangrentada y la pistola en el 
suelo. Sofía confesó de inmediato: 
“Fui yo, fue un accidente”. Familiares 
y sirvientes corroboraron la versión, 
y pruebas de parafina confirmaron 
que había disparado. Sin embargo, 
dudas surgieron: el arma no 
disparaba en ráfaga fácilmente, 
y un experto olímpico demostró 
la improbabilidad del accidente. 
Rumores hablaban de un crimen 
pasional: Cesare supuestamente era 
perverso, intentaba divorciarse de 
Claire para dejarla en ruina, o había 
abusado del joven hijo de Sofía, 
Franquito. Otros teorizaban que 
Hadelin o Claire estaban involucrados, 
y Sofía se sacrificó para protegerlos.

El juicio, bajo presión mediática 
transatlántica, desmontó la tesis 
accidental. En febrero de 1968, 
Sofía fue condenada a 11 años y 6 
meses por homicidio en la prisión 
de Lecumberri. No apeló y entró de 
inmediato, donde pintó murales 
surrealistas y gozó de privilegios: 
vestía de blanco, organizaba tertulias 
y donaba dinero. Sirvió solo cinco 
años; cambios legales la liberaron. 
Claire sufrió una crisis nerviosa, 
intentó suicidarse en EE.UU., quedando 
ciega permanentemente. Chantal 
fue criada por sus abuelos italianos 
en Europa.

La duquesa Magdalena d’Acquarone 
repatrió el cuerpo sin ceremonia, 
cortando lazos con los Bassi. El caso 
resaltó la influencia de la élite: 
conexiones con el presidente Díaz 
Ordaz aseguraron una investigación 
“imparcial” para la imagen olímpica de 
México. Teorías persisten: ¿accidente, 
protección familiar o venganza? 
Sofía, liberada, continuó pintando 
hasta su muerte en 1998, dejando un 
legado artístico teñido de enigma. 
Este suceso expuso la fragilidad del 
privilegio en una era de glamour 
y corrupción, un recordatorio de 
que la alta sociedad no escapa al 
escrutinio.
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Analizan apertura 
vehicular del malecón 

El Gobierno de Puerto Vallarta 
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En Puerto Vallarta 

Llega MUJER+ES para 
impulsar el talento femenino 
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Avanza actualización del 
Reglamento de Protección Animal

Las mesas realizadas la semana pasada se llevaron con éxito en donde 
participaron diversos sectores de la sociedad vallartense 

MERIDIANO | 
Puerto Vallarta 

Puerto Vallarta será sede de 
MUJER+ES, un encuentro creado 
para impulsar y acompañar 

a mujeres emprendedoras 
que buscan consolidar sus 
proyectos. Esta iniciativa 
se realiza con el respaldo 
del Instituto Vallartense 
de Cultura y del gobierno 
de Luis Munguía González, 
como parte de las acciones 
que fortalecen el desarrollo 
económico del municipio.

MUJER+ES se llevará a 
cabo del 26 de diciembre 
al 4 de enero en el Centro 
Cultural Río Cuale, y ofrecerá 
un espacio que incluye un 
marketplace para exhibir y 
vender productos, ponencias de 
mujeres que han transformado 
sus ideas en proyectos exitosos, 
así como presentaciones de 
emprendimientos en vivo. 

Las participantes podrán 
competir por premiación 
económica, además de recibir 
acompañamiento profesional 
y asesoría especializada, con el 
objetivo de que más propuestas 
logren consolidarse como 
emprendimientos reales. 
Para conocer la programación 
completa, se invita a la 
ciudadanía a seguir las redes 
sociales del 

Quadratín

Tras la encuesta realizada en 
noviembre pasado, no se descarta 
la apertura del Malecón a la 
circulación vehicular, aunque 
esta posibilidad se contempla 
únicamente de manera eventual 
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informó el presidente municipal 
de Puerto Vallarta, Luis Ernesto 
Munguía González. 

Esto, tras los resultados de 
la encuesta ciudadana aplicada 
para conocer la opinión de la 
población. 

El alcalde explicó que los 
resultados preliminares arrojaron 
un empate técnico, con un margen 
aproximado de 48 a 52 por ciento, 
donde por una diferencia mínima 
la opinión se inclinó a favor de 
permitir la circulación de vehículos. 

Sin embargo, aclaró que esta 
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permanente. Munguía González, 
indicó que el municipio analizará 
la posibilidad de permitir el 
tránsito vehicular únicamente 
en determinados espacios y en 
periodos muy limitados, que 
podrían ser una vez por semana 
o incluso una o dos veces por 

quincena, siempre en horarios 
reducidos y sin perder el carácter 
peatonal del Malecón. 

Señaló que, aunque existe 
un ligero porcentaje a favor de la 
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la participación ciudadana que 
respalda la permanencia del Malecón 
como un espacio peatonal, por 
lo que cualquier decisión deberá 
equilibrar ambas posturas. 

El presidente municipal agregó 
que será hasta el próximo año 
cuando se den a conocer de manera 
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completos de la encuesta, lo que 

permitirá analizar cada uno de 
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acción que contemple adecuaciones 
y equipamiento en el Malecón 1, 
priorizando la movilidad peatonal 
y considerando únicamente 
eventualidades. 

Finalmente, reiteró que 
el análisis continuará en las 
próximas semanas y que cualquier 
determinación se tomará con 
base en criterios técnicos y en 
el ánimo de mantener al Malecón 
como un espacio público seguro, 
funcional y mayoritariamente 
peatonal.

MERIDIANO | Puerto Vallarta 

Las mesas de trabajo para actualizar el Reglamento 
de Tenencia Responsable y Protección de Animales 
Domésticos y de Compañía, realizadas del 15 al 
17 de diciembre, fueron un éxito gracias a la 
participación de más de 80 personas y actores de 
los diversos sectores de la sociedad vallartense.

El Gobierno de Luis Munguía, a través de la 
Dirección de Bienestar Animal, en coordinación 
con la comisión edilicia de Medio Ambiente, 
Acción por el Clima y Protección Animal, la 
Dirección de Participación Social y el Consejo 
Ciudadano de Participación Social, organizaron 
�
����!������������	
��
����*���������
����
�����
interinstitucional para trabajar en 10 proyectos 
conjuntos por el bienestar animal. 

Además, se analizaron y actualizaron 4 

de los 8 capítulos del reglamento, destacando 
temas como la ampliación de las dependencias 
que participan en el Bienestar Animal y el 
fortalecimiento de las sanciones y multas por 
maltrato y crueldad animal.
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Bienestar Animal 2026, que incluye proyectos 
como la intervención del Centro de Control, Salud 
y Adopción Animal, la construcción de parques 
caninos, esterilizaciones y vacunaciones, y la 
actualización del reglamento. La segunda ronda de 
mesas de trabajo se realizará del 9 al 11 de febrero, 
donde se analizarán los temas pendientes. Este 
evento demostró el compromiso del gobierno 
municipal y de la sociedad vallartense con el 
bienestar animal, y es un paso importante hacia 
la construcción de una sociedad más justa y 
compasiva con los animales.
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En Las Juntas 

Reportan pérdidas 
empresas del nodo vial 
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Un auténtico santuario 
natural en Puerto Vallarta
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guardián 

Destacan labor del 
SEAPAL Vallarta 
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reportes de fuga y mantenimiento 

No subirá la tarifa de 
transporte en Vallarta 
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un incremento a la tarifa de transporte público, los vallartenses 
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Quadratín

Comerciantes y empresarios 
ubicados en las inmediaciones 
del nodo vial de Las Juntas, 
en Puerto Vallarta, reportan 
más de ocho meses de severas 
afectaciones económicas debido 
al retraso en la conclusión de la 
obra, cuyas pérdidas, aseguran, 
ya se cuentan en millones de 
pesos. 

Bares, restaurantes, negocios 
de materiales de construcción, 
renta y venta de vehículos, 
refaccionarias y otros giros 
comerciales son algunos 
de los más afectados por la 
ejecución de los trabajos, los 
cuales iniciaron con la promesa 
de realizarse con celeridad, pero 
que hasta la fecha no han sido 
concluidos. 

Si bien los afectados 
reconocen que la obra era 
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importantes para la movilidad y 
el desarrollo de la zona, señalan 

que la falta de certeza sobre 
su fecha de conclusión ha 
provocado una caída drástica 
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ende, en sus ingresos. 

Uno de los comerciantes 
expresó que desde mayo pasado 
comenzaron los problemas, luego 
de que se les informara que la 
obra no tardaría demasiado 
tiempo. 

Posteriormente, las fechas 
de entrega se fueron recorriendo 
primero a octubre, luego a 
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15 de diciembre, fecha que ya 
transcurrió sin que los trabajos 
hayan concluido. 

Detalló que, pese a la baja 
en ventas, los gastos continúan, 
como el pago de rentas, salarios 
de trabajadores, cuotas del IMSS 
y otros impuestos, lo que ha 
puesto en riesgo la viabilidad 
de varios negocios que no ven 
una recuperación cercana. 

En la zona frontal donde 
se construyó el puente elevado, 

bares y restaurantes reportan 
una disminución considerable de 
clientes, mientras que comercios 
ubicados en otros puntos del 
nodo vial también se quejan por 
los constantes retrasos, cierres 
intermitentes de vialidades y 
la falta de personal trabajando 
de manera continua. 

Uno de los puntos que más 
inconformidad ha generado es 
el puente peatonal, el cual aún 
no ha sido instalado, afectando a 
miles de usuarios del transporte 
público y agravando tanto el 
tránsito vehicular como el 
acceso a los comercios. 

Los empresarios y 
comerciantes hicieron un llamado 
a las autoridades para que se 
informe con claridad cuándo 
concluirá la obra o, en su caso, 
se analice la implementación 
de algún apoyo económico para 
quienes han resultado afectados, 
al considerar insostenible la 
situación tras varios meses de 
pérdidas continuas.

Milton Colmenares

A pesar de que la Comisión 
Tarifaria aprobó recientemente 

un incremento en la tarifa del 
transporte público para la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, 
en Puerto Vallarta los usuarios 

continuarán pagando el mismo 
costo por el servicio. 

La tarifa se mantendrá en 
10 pesos por traslado, así como la 
cuota preferente de 5 pesos para 
estudiantes y adultos mayores, 
sin cambios para el año 2026.

Luego de que se diera a 
conocer el ajuste aprobado en la 
capital del estado, el gobernador 
de Jalisco, Pablo Lemus, informó 
que el Gobierno del Estado 
subsidiará el incremento con 
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economía de los jaliscienses. 

Esta medida busca mitigar 
el descontento social generado 
tras el anuncio y garantizar 
la accesibilidad al transporte 
público en la entidad.

En el caso de Puerto Vallarta, 
el aumento a la tarifa nunca 
estuvo en discusión, ya que el 
costo del pasaje se ha mantenido 
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cuando pasó de 7.50 a 10 pesos 
por servicio. 

Pese a la confusión y molestia 
que provocó la información 
sobre el incremento en otras 
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precio del transporte público 
en el municipio permanecerá 
sin cambios durante 2026.

MERIDIANO 
Puerto Vallarta 

En el corazón de la Sierra Madre 
se oculta uno de los secretos 
mejor guardados del destino: 
el Santuario de las Guacamayas.

Para hablar del Santuario de 
las Guacamayas, primero hay que 
contar la historia de Francisco 
Espino Ibarra. Cuando era niño, 
Francisco fue por primera vez al 
lugar donde hoy se encuentra el 
santuario, pero en aquél entonces 
era todo lo opuesto. Aquella zona 
del ejido de Las Juntas y Los Veranos 
le provocó una profunda tristeza; 
cientos, quizás miles de árboles 
talados daban a aquél lugar un 
aire de desolación.

Los recursos madereros eran 
sobreexplotados por propios y 
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fue cuando Francisco vio un árbol 
con un nido de guacamaya que 
había sido derribado sin ninguna 
consideración. Por supuesto, ya 
no quedaban aves con vida dentro 
de él. Fue ahí cuando decidió 
convertirse en su guardián.

Siendo descendiente de uno 
de los miembros fundadores del 
ejido, solicitó a la asamblea de 
la agrupación se le concedieran 
aquellos terrenos para construir 
una cabaña y cuidarlos. Así, en 
2006, nació el Santuario de las 
Guacamayas, un espacio consagrado 
a la conservación de la guacamaya 
verde mexicana (Ara militaris) 
en su hábitat natural.

Desde entonces, Francisco 
y sus hijos Jesús Adrián y Jorge 
Yamil dedican su vida a esta noble 
labor. Suben a lo alto de los árboles 
para colocar nidos de madera 
fabricados por ellos mismos que 
faciliten la reproducción de la 
especie. También colocan láminas 
metálicas alrededor del tronco 
de los árboles para evitar que 
los grandes felinos de la región 
–como ocelotes y pumas– trepen 
y depreden los nidos.

Para estudiar mejor los 
hábitos de las guacamayas 
y las técnicas de caza de los 
depredadores, colocan cámaras 
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jaulas que se activan al detectar 
movimiento. Así, descubrieron 
que el halcón selvático de collar 
podía introducirse a los nidos para 
saquearlos, por lo cual redujeron 
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evitar que esto sucediera.

Hoy, sus esfuerzos están 
dando frutos. En vida silvestre, 
los polluelos de guacamaya 
verde tienen un promedio de 
supervivencia de solo 16%; dentro 
del santuario, ese porcentaje se 
elevó a casi 50% en 2024, cuando 
14 crías consiguieron volar del 
nido. Este año hay 29 polluelos 
en 19 nidos, por lo que se podría 
superar la tasa de supervivencia 
del año anterior.

Su labor se sostiene con las 
contribuciones de los visitantes y la 
ayuda de benefactores interesados 
en auspiciar el santuario. Una de 
las mejores formas de conocerlo 
es con Authentik Tours, una de 
las empresas de tours que opera 
apoyando al santuario. Esta 
agencia promueve el turismo 
de impacto positivo; además 
de observar a las guacamayas a 
distancia sin invadir su espacio y 
con el mayor sigilo posible para 
no alterar su ánimo, se encargan 
de brindar información valiosa 
que despierte consciencias a lo 
largo del recorrido.

Decía el Dr. Juan Luis Cifuentes 
Lemus –Doctor Honoris Causa 
y Maestro Emérito del Centro 
Universitario de la Costa, quien 
durante su vida abanderó 
importantes proyectos para la 
conservación de especies en la 
región– que “lo que se conoce, 
se quiere; y lo que se quiere, se 
cuida”.

Al visitar el santuario, se 
pueden conocer datos asombrosos, 
como que las guacamayas son 
monógamas, es decir, eligen una 
pareja de por vida y si ésta fallece, 
no vuelven a tener pareja durante 
años. Ellas forman un hogar con 
el amor de su vida, viviendo 
en familia con sus crías hasta 
que estas alcanzan la madurez 
reproductiva (generalmente de 
dos a cuatro años). Otra similitud 
con nosotros es la esperanza de 
vida, que es de sesenta a cien años 
en promedio.

Hasta la fecha, esta especie 
se encuentra en peligro de 
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y la pérdida de hábitat, por lo 
que la labor de Francisco y su 
familia es invaluable. Ellos no sólo 
protegen a las guacamayas, sino 
a todo el ecosistema; con ayuda 
de voluntarios, en los últimos 
dos años han plantado 11,500 
pinos para reforestar la zona.

El Santuario de las Guacamayas 
es un verdadero remanso de paz. En 
sus inmediaciones no se escucha 
otro sonido que el potente graznido 
de las guacamayas. Cuando están 
calladas, el lugar queda en el más 
absoluto silencio, transmitiendo 
una sensación de calma y quietud 
sin igual; un encuentro con uno 
mismo y con la naturaleza en su 
estado más puro.

De nueva cuenta, Puerto 
Vallarta y su gente demuestran 
un profundo compromiso con la 
sostenibilidad del medio ambiente, 
reconociendo el valor de todo 
lo que cohabita en el destino y 
sumando esfuerzos para rescatar 
y proteger su mayor tesoro: la 
biodiversidad.

MERIDIANO
Puerto Vallarta 

Mientras muchas familias se 
reúnen para celebrar la Navidad, 
el compromiso de SEAPAL Vallarta 
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Este 25 de diciembre, las guardias 
operativas del departamento de 
Distribución de Agua Potable 
salieron desde temprana hora 
con una sola misión: cuidar que 
el agua no falte en los hogares 
vallartenses.

Con dedicación y un profundo 
sentido de responsabilidad, las 
cuadrillas atienden reportes de 
fugas y dan mantenimiento a la 
red de agua potable, demostrando 
que la vocación de servicio va 
más allá de las fechas festivas. 
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Puerto Vallarta y el compromiso 
de anteponer el bienestar de la 
comunidad, incluso cuando estas 
jornadas suelen reservarse para 

compartir en familia.
El trabajo silencioso pero 

invaluable de este equipo garantiza 
que miles de personas puedan 
disfrutar de estas fechas con 
tranquilidad, contando con un 
servicio esencial que no se detiene. 
Su entrega y profesionalismo son 
ejemplo del espíritu solidario 
que distingue a SEAPAL Vallarta.

La institución reconoce y 
agradece profundamente a las 
y los trabajadores que integran 
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el servicio a la ciudadanía se 
mantiene los 365 días del año, 
con responsabilidad, vocación y 
corazón, siempre por el bienestar 
de las familias vallartenses.
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Aumentan a 14 pesos 
la tarifa de transporte 

La medida entrará en vigor en 2026 y se mantendrá hasta 2030

Arranca Vallarta semana de 
máxima ocupación hotelera
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Finanzas sanas y expansión de su cobertura en jalisco

Cierra el IDEFT 2025 
con metas superadas
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incrementos salariales retroactivos
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El Instituto de Formación para 
el Trabajo del Estado de Jalisco 
(IDEFT) concluyó 2025 como uno 
de los años de mayor actividad y 
consolidación institucional, tras 
superar metas de capacitación, 
ampliar su presencia territorial 
��������������������������������
�
sanas, informó su director general, 
Salvador Cosío Gaona.

De acuerdo con el funcionario, 
el año estuvo marcado por un 
intenso trabajo de equipo orientado 
a dar continuidad a programas 
heredados de la administración 
anterior, fortalecer los que estaban 
en curso y culminar tareas que 
ya se encontraban en proceso al 
inicio de su gestión.

Uno de los principales retos 
fue ampliar la cobertura del 
Instituto, tomando en cuenta 

que el IDEFT cuenta con 14 
planteles y módulos propios. De 
ahí que, durante 2025 se impulsó 
una estrategia de alianzas que 
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400 convenios de colaboración 
con ayuntamientos, sistemas DIF 
municipales y estatal, sindicatos, 
cámaras empresariales, empresas, 
organizaciones socioproductivas, 
universidades y centros de estudios.

Estos acuerdos permitieron 
impartir cursos en instalaciones 
municipales, comunitarias y 
privadas, lo que se tradujo en 
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el número de personas capacitadas. 
Según cifras del Instituto, la meta 
anual fue prácticamente duplicada, 
al tiempo que se logró un aumento 
relevante en los ingresos por 
recursos propios.

En el ámbito administrativo y 
laboral, Cosío Gaona destacó que el 

IDEFT cerró el año con estabilidad 
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y forma todas las prestaciones del 
personal, incluyendo nóminas 
quincenales, incrementos salariales 
retroactivos conforme a la política 
salarial federal y estatal, primas 
vacacionales, aguinaldos y estímulos 
a la productividad.

Asimismo, durante el año se 
realizaron acciones de mejora en 
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regionales, atendiendo rezagos en 
infraestructura y fortaleciendo 
la red de módulos, con nuevas 
incorporaciones en municipios 
como Tecolotlán, Ameca y La Huerta.

El director del IDEFT subrayó 
que también se reforzó la difusión 
institucional, lo que permitió un 
mayor reconocimiento social del 
Instituto y sentó las bases para 
ampliar metas y alcances en el 
siguiente ejercicio.

Milton Colmenares
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Puerto Vallarta registrará las 
mayores ocupaciones hoteleras del 
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de visitantes en los balnearios 
públicos. 

Con la temporada alta en 
su punto máximo, se prevé que 

numerosos complejos hoteleros 
alcancen el 100 por ciento de su 
capacidad a partir de este sábado 
27 de diciembre y hasta, por lo 
menos, el domingo 4 de enero 
de 2026, consolidando al destino 
como uno de los favoritos para 
recibir el Año Nuevo.

Este incremento en la llegada 
de turistas representa una derrama 
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sectores hotelero y restaurantero, 
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Sin embargo, también implica 
una mayor concentración de 
personas en playas y ríos del 
municipio, lo que obliga a reforzar 
los operativos de vigilancia y 
prevención para garantizar la 
seguridad de locales y turistas.

Ante este panorama, los grupos 
de guardavidas y Protección Civil 
se mantendrán trabajando de 
manera permanente durante 
todo el periodo vacacional. 

Aunque hasta el momento 
no se han registrado personas 
fallecidas por inmersión en 
las playas de Puerto Vallarta, 
las autoridades advierten que 
los días de mayor complejidad, 
debido al incremento de visitantes, 
apenas están por llegar, por lo que 
llaman a extremar precauciones.
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Durante la sesión de hoy el Comité 
Técnico Tarifario, integrado por 
representantes de la sociedad 
civil organizada, universidades, 
sindicatos y el sector empresarial, 
aprobó por mayoría de votos 
que la actualización de la tarifa 
técnica del transporte público sea 
de 7.72 por ciento, un porcentaje 
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movilizar a una persona en las 
distintas modalidades y rutas.

Esto se traduce en una tarifa 
técnica del transporte público 
de 14 pesos y una preferencial 
para los grupos vulnerables de 
7 pesos, mismas que entrarán 
en vigor a partir de 2026.

Es importante precisar que 
la ley contempla una indexación 
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la nueva tarifa de 14 pesos es 
el resultado del promedio del 
costo para los siguientes cinco 
años, por lo que se mantendrá 
sin cambios hasta 2030. 

El porcentaje de incremento 
se establece a partir de la fórmula 
de indexación contemplada 
en la ley, que toma en cuenta 
los tres indicadores públicos 
nacionales: el incremento en el 
costo del combustible, los insumos 
empleados por las unidades del 
transporte público y el costo 
del capital humano, es decir, 
el incremento a los salarios 
mínimos de los operadores.

“Salario mínimo, combustibles 
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indicadores que se obtienen 
de fuentes nacionales, no son 
indicadores elaborados por 
una instancia local o estatal, 
sino que son nacionales. Los 
mismos se procesan de manera 
ponderada, dándole el peso y 
valor a cada uno de ellos, y eso 
es el Comité Técnico Tarifario 
observa, pregunta, propone, 
y también aprueba”, explicó 
Monraz Villaseñor.

Conforme lo establece la 
Norma, el resolutivo del Comité 
Técnico Tarifario se turnará al 
titular del Poder Ejecutivo, Pablo 
Lemus Navarro, quien lo analizará 
y emitirá un acuerdo con la tarifa 
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del Fondo de Apoyo para las 
y los Usuarios del Transporte 
Público para 2026.

Cabe recordar que el 20 de 
diciembre de 2024 fue aprobada 
y publicada la Norma General de 

Carácter Técnico de la Calidad del 
Servicio de Transporte Público, en 
su modo de Transporte de Personas 
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Masivo y Colectivo, y conforme 
ésta lo establece, el proceso de 
actualización debe llevarse a cabo 
durante el segundo semestre 
de cada año. 

De acuerdo a la citada norma, 
la Secretaría de Transporte 
(SETRAN), es quien presenta la 
tarifa base, la tarifa ponderada 
y los indicadores de revisión 
considerados en la formulación 
del monto propuesto, que fue la 
que votaron hoy los miembros 
del Comité Técnico Tarifario. 

El Comité está integrado 
por representantes de los 
sindicatos de la Confederación de 
Trabajadores de México (CTM), de 
la Confederación Revolucionaria 
de Obreros y Campesinos (CROC), 
los Transportistas, el Observatorio 
Ciudadano de Movilidad y 
Transporte, la Universidad de 
Guadalajara, un representante 
del Comité de Transparencia tras 
la desaparición del Instituto 
de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado (ITEI), 
y el Consejo Consultivo para 
la Innovación, Crecimiento y 
Desarrollo Sostenible (COINCYDES), 
quienes cuentan con derecho 
a voz y voto. 

Las dependencias públicas 
como la Contraloría del Estado, 
SETRAN y la Secretaría de la 
Hacienda Pública solo cuentan 
con derecho a voz. 

A la sesión asistieron Juan 
Huerta Peres, secretario General 
de la CTM Jalisco y presidente 
del Comité Técnico Tarifario, 

Adonais González Lee, por el 
Observatorio Ciudadano de 
Movilidad y Transporte, Mario 
Córdova España, representante 
de la Universidad de Guadalajara, 
José Alberto Cortés García, del 
Sindicato de Trabajadores del 
Autotransporte (CROC), César 
de Anda Molina, presidente de 
COINCYDES, y Ricardo Verdín 
Espinoza, del Fideicomiso del 
Sistema Integrado de Recaudo 
(Transportistas). 

Únicamente con derecho a 
voz, también participaron Diego 
Monraz Villaseñor, secretario 
de Actas del Comité Técnico y 
secretario de Transporte de 
Jalisco, y Álvaro Alejandro Ríos, 
representante de la Contraloría 
del Estado.

También acudieron, sin 
derecho a voto, Mariana Bulos 
Rodríguez, suplente del presidente 
del Comité Técnico y directora 
general de Transporte Público, y 
Emira Corella Valencia, directora 
del Sistema Integrado de Recaudo. 

A dicha sesión ingresó 
también la diputada local 
Tonantzin Cárdenas como 
observadora. 

Es importante señalar 
que la tarifa del transporte 
público vigente de 9.50 pesos 
se aprobó en 2018 y, desde esa 
fecha, no se ha incrementado 
para las y los usuarios, pese al 
crecimiento aproximado del 41.7 
por ciento del Índice de Precios 
al Consumidor (Canasta Básica), 
de acuerdo con cifras del INEGI 
y otras entidades. 

Asimismo, el salario mínimo 
pasó de $88.36 en 2018 a $278.80 
���\]\������	
��
�*������
�������
de $190.44, es decir, el 215.6%.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), en conjunto con 
la Secretaría de Energía, negó que 
se vaya a incrementar el precio 
de la gasolina el siguiente año 
ante la actualización de la cuota 
del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS).

La dependencia, a cargo de 
Édgar Amador Zamora, aclaró que 
la actualización que se contempla 
��������������������������\]\^����
afecta la estrategia para estabilizar 
el precio del combustible que se 
empezó a implementar en marzo 
pasado.

Recordó que la Estrategia 
para Estabilizar el Precio de la 
Gasolina fue un pacto voluntario 
con los empresarios gasolineros 
para mantener el precio de la 
gasolina regular por debajo de 
los 24 pesos por litro.

“La actualización del IEPS 
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combustible, a partir del 1 de 
enero, no afectará la Estrategia 
en ninguno de los elementos, 
ni se traducirá en incrementos 
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explicó la SHCP.

En días pasados se publicó, en 
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(DOF), la actualización de las 
cuotas del IEPS a gasolinas, con 
lo cual el impuesto que se cobra 
a la gasolina Magna pasará de 
6.45 a 6.70 pesos por litros.

En tanto, el IEPS que se 
cobra en la gasolina Premium 
aumentará de 5.45 a 5.65 pesos 
por litro, mientras que en el caso 
del diésel pasará de 7.09 a 7.36 
pesos por litro.

Para este año, se espera que lo 
recaudado por el IEPS a gasolinas 
alcance los 473,279 millones de 
pesos, lo que representa más de la 
mitad de lo que se espera recaudar 
por todos los IEPS que se cobran a 
otros productos y servicios, como 
a los juegos de apuestas, cigarros, 
bebidas azucaradas, entre otros.

De hecho, a partir del siguiente 
año otras actualizaciones que se 
dan es en el caso se las bebidas 
azucaradas, como refrescos y 
jugos, así como a los tabacos.

Además, se empezará a cobrar 
el IEPS a bebidas “light” y “zero”, 
aunque a una menor cuota que 

las bebidas azucaradas.
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que habían sido aprobadas para 
el siguiente año fue el IEPS de 8% 
a videojuegos que se consideraran 
“violentos”; sin embargo, hace 
unos días la presidenta Claudia 
Sheinbaum anunció que no se 
aplicaría dado que no hay criterios 
claros respecto a qué videojuegos 
de consideran violentos.

“Es muy difícil distinguir 
entre un videojuego que tiene 
violencia y uno que no. Entonces, 
¿cómo le vas a poner un impuesto? 
O sea, ¿quién va a determinar 
esa circunstancia? Entonces, 
tomamos la decisión de que no 
se cobre el impuesto y más bien, 
hacer campañas a los jóvenes y 
a los adolescentes, de adónde te 
pueden llevar este tipo de juegos”, 
dijo en su conferencia matutina.

México, entre los países 
con menor desempleo 

A nivel mundial México se mantiene como uno de los países con menor 
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Reiteran derechos del 
consumidor en retrasos de vuelos
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ante eventuales retrasos o cancelaciones de vuelos 

Llaman a prevenir 
accidentes domésticos 
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Hacienda niega aumento del precio 
de gasolina por actualización del IEPS
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MERIDIANO | Ciudad de 
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México se ubica como una de 
las naciones con menor tasa 
de desempleo en el mundo, al 
colocarse en el segundo lugar del 
ranking internacional, únicamente 
por debajo de Japón. 

Así lo dio a conocer la 
presidenta Claudia Sheinbaum a 
través de sus redes sociales, donde 
señaló que mientras el país asiático 
registra una desocupación del 
2.6 por ciento, México presenta 
un 2.7 por ciento, una diferencia 
mínima entre ambas economías.

En el comparativo presentado, 
México muestra mejores indicadores 
que países como Alemania, con 
una tasa de desempleo del 3.6 
por ciento, y Estados Unidos, 
que alcanza el 4.6 por ciento. 

Además, otras naciones como 
Holanda, Australia, Francia y 
España registran niveles más 
altos de desocupación, lo que 
posiciona al país en un escenario 
favorable en materia laboral 
frente a economías desarrolladas.
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La Secretaría de Salud, a través del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes (STCONAPRA), invita a la población 
a evitar accidentes dentro del hogar, ya que en 
esta época decembrina suelen incrementarse 
debido a ciertos factores. 

De acuerdo con la encargada de la dirección 
general del STCONAPRA, Estrella Albarrán Suárez, 
los accidentes tanto dentro como fuera del hogar 
son 99 por ciento prevenibles. 

“Los incidentes se dan principalmente en 
esta época de vacaciones justo cuando hay mayor 
número de personas en un mismo punto, en 
una celebración en algún domicilio, cuando 
hay más niños y niñas en casa y están todo el 
día. Por ello, mientras más cuidado tengamos 
con acciones o circunstancias que afectan de 
manera abrupta y rápida nuestra seguridad, 
podrán evitarse”, señaló.

La encargada del STCONAPRA comentó que 
los accidentes más comunes en esta temporada 
invernal son las quemaduras tanto en niños 
como en adultos, provocadas principalmente 
por pirotecnia, pero también por velas, veladoras, 
fogatas y por escaldadura, especialmente en 
áreas donde se preparan alimentos. En el caso de 
la pirotecnia, advirtió que las lesiones por esta 
causa pueden llegar a ocasionar amputaciones 
o pérdida de extremidades.

Después de las quemaduras, los incendios 
domésticos derivados normalmente por situaciones 
de sobrecarga eléctrica ocupan el segundo sitio 

de accidentes en el hogar en esta época, seguido 
de las caídas y las intoxicaciones, estas últimas 
causadas sobre todo por inhalación de humo 
de calentadores o de monóxido de carbono por 
anafres. También se encuentran las lesiones 
accidentales con objetos punzocortantes y las 
mordeduras o picaduras de animales.

Por ello, la Secretaría de Salud comparte 
las siguientes recomendaciones para prevenir 
accidentes en el hogar en esta temporada:
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casa esté en buenas condiciones

Si pones arbolito de Navidad coloca uno 
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sillones y apaga sus luces cuando vayas a dormir 
o salgas de tu casa.
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rotas ni tengan cables expuestos; no olvides 
desconectarlas antes de ir a la cama o al salir.

No pongas velas encendidas en nacimientos 
ni como adorno navideño.

No sobrecargues las tomas de corriente 
eléctrica para evitar un corto circuito; revisa 
que los contactos no estén dañados.

Evita decorar con objetos puntiagudos 
que puedan ser peligrosos no sólo para niñas 
y niños sino para toda la familia.

Si enciendes calentadores en esta época de 
frío, colócalos lejos de cortinas, ropa, papelería, 
plásticos o muebles; no coloques calefacción 
sobre mobiliario. 
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y niños alejados de la estufa, ya que podrían 
quemarse.
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Viajar en avión algunas veces puede tener algunos 
inconvenientes, como retrasos, cancelaciones o 
sobreventa de boletos, por lo que es importante 
que las personas conozcan sus derechos como 
consumidores, lo que les permitirá solicitar las 
compensaciones justas. 

En México, los derechos de las y los viajeros están 
protegidos por la Ley de Aviación Civil y la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

De acuerdo con el artículo 47 bis de la Ley de Aviación 
Civil, si el vuelo se retrasa por causas atribuibles a la 
aerolínea, como fallas técnicas, problemas operativos 
o sobreventa, las personas afectadas tienen diversos 

derechos según el tiempo de retraso. 
En caso, por ejemplo, de que sea de una a dos horas, 

tienen derecho a alimentos y bebidas no alcohólicas 
o descuentos en vuelos futuros. 

Si el retraso es de dos a cuatro horas, se pueden 
pedir alimentos, bebidas, acceso a llamadas telefónicas 
y correos electrónicos; también una compensación 
parcial mediante vales o reembolso. 

Cuando es por más de cuatro horas o cancelación, 
el derecho es a reembolso total del boleto (incluyendo 
tarifa de aeropuerto), reubicación en otro vuelo sin costo 

adicional y una compensación económica mínima 
del 25% del valor del boleto o trayecto no utilizado. 

Otro aspecto son los vuelos sobrevendidos, 
situación en la cual las y los pasajeros pueden solicitar 
la reubicación en el siguiente vuelo disponible, sin 
costo, y recibir una compensación adicional no menor 
al 25% del valor del boleto. 

La Profeco recomienda llegar puntual al abordaje 
y guardar el comprobante de check-in ya que respalda 
el derecho. 

En caso de que la aerolínea no cumpla con lo 
establecido las personas pueden acudir a su módulo 
de atención en el aeropuerto y pedir una explicación 
sobre la demora o cancelación. Para ello, se aconseja 
conservar los boletos, recibos y comprobantes de 
gastos adicionales. 

Las aerolíneas deben publicar claramente sus 
políticas de compensación, mismas que se pueden 
consultar en su página web, en el portal de la Profeco-
Políticas de aerolíneas profeco.gob.mx/politicasaviacion; 
en los mostradores de atención al cliente en aeropuertos, 
y también se puede revisar si cuenta con su contrato 
de adhesión registrado en Profeco. 

La Profeco destaca que contar con información 
precisa a la hora de viajar es la mejor manera de 
proteger y garantizar un trato justo. Si no hay solución 
inmediata, se puede presentar queja ante la Profeco 
mediante sus canales institucionales: Teléfono del 
Consumidor 55 5568 8722 y 800 468 8722, también 
en los correos: denunciasprofeco@profeco.gob.mx y 
asesoría@profeco.gob.mx.
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Mejoran la movilidad 
y el drenaje en Tepic 

El gobernador Miguel Ángel Navarro ����
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estado en la calle Mercurio de la colonia Matatipac 

No cesa la crueldad 
contra las mujeres
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��muestra el aumento de la violencia de género, que 
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De la tortilla al bistec de res

¿Qué puedes comprar con 
el salario mínimo en 2026? 
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Diego Mendoza

El informe más reciente del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
presenta cifras alarmantes sobre la violencia 
contra las mujeres en México. Según los datos, 
las mujeres representan el 37.3 por ciento de 
las víctimas de delitos en el país, una cifra que 
pone en evidencia la gravedad de la situación 
y la necesidad urgente de frenar esta violencia 
estructural que sigue afectando a miles de mujeres 
todos los días.

Hasta el 30 de noviembre de 2025, se han 
registrado 672 feminicidios a nivel nacional, 
de los cuales 10 ocurrieron en Nayarit. Dos 
municipios de este estado se encuentran entre los 
100 municipios con mayores tasas de feminicidio, 
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constante amenaza que enfrentan las mujeres 
en su vida cotidiana, ya sea en sus hogares, en 
las calles o en su lugar de trabajo.

Además del feminicidio, los delitos que 
más afectan a las mujeres incluyen el rapto y la 
corrupción de menores. Estos dos delitos, junto 
con el feminicidio, son los que concentran el 
mayor número de víctimas. La violencia de género, 
lamentablemente, no se limita a la muerte o el 
secuestro, sino que se extiende a una amplia 
gama de crímenes que afectan profundamente 
la vida de las mujeres.

Los homicidios dolosos de mujeres son otro 
indicador alarmante. En México, se han registrado 
mil 917 mujeres víctimas de homicidio doloso, 
y en Nayarit la cifra asciende a 10. Además, los 
homicidios culposos, aunque no tan dramáticos 
como los dolosos, también dejan un saldo elevado, 
con 2 mil 931 víctimas a nivel nacional y 45 
en Nayarit.

Las lesiones dolosas, otro tipo de violencia 
física, también muestran cifras preocupantes. 
A nivel nacional, 74 mil 151 mujeres han sido 
víctimas de lesiones intencionales, y en Nayarit 
se reportan 370 casos. Las lesiones culposas, 
que en muchos casos resultan de accidentes 
o negligencia, afectan a 20 mil 756 mujeres en 
todo el país, de las cuales 113 corresponden a 
Nayarit.

Aunque los secuestros de mujeres son menos 
frecuentes, siguen siendo una amenaza grave. 
En todo México se han registrado 160 casos 
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uno. Este tipo de delito, junto con la extorsión, 
sigue afectando a muchas mujeres, con 3 mil 
637 víctimas de extorsión a nivel nacional y 16 
en Nayarit. La corrupción de menores es otro 
delito que impacta principalmente a mujeres, 
con 2 mil 195 víctimas en todo el país, y 12 en 

Nayarit.
La trata de personas es una de las formas 

más crueles de violencia, con 506 víctimas a 
nivel nacional, una de ellas en Nayarit. Este 
delito explota a las mujeres de manera terrible, 
sometiéndolas a condiciones inhumanas y 
violentas. La violencia familiar, por su parte, 
sigue siendo un problema de gran magnitud, con 
247 mil 311 mujeres afectadas a nivel nacional. 
En Nayarit, esta cifra asciende a mil 934, lo que 
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públicos, sino también en el ámbito privado, en 
los hogares donde muchas mujeres deberían 
sentirse seguras.

Otro dato inquietante son los casos de 
violación. A nivel nacional, se han reportado 
18 mil 888 casos de violación (entre hombres y 
mujeres), y en Nayarit se registran 269. Estas cifras 
evidencian la vulnerabilidad de las mujeres y 
niñas frente a la violencia sexual, un problema 
que persiste y que muchas veces queda sin castigo.

Las llamadas de emergencia relacionadas 
con la violencia contra la mujer suman 263 mil 
130 a nivel nacional, y en Nayarit se reportan 
mil 232, lo que representa casi 4 llamadas 
diarias relacionadas con violencia de género. 
Por otro lado, las llamadas por violencia de 
pareja alcanzan 255 mil 84 en todo México, y en 
Nayarit se registran 2 mil 132, lo que equivale 
a 6.5 llamadas diarias.
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tendencia preocupante que continúa afectando 
a miles de mujeres en México. Las cifras son 
claras: el feminicidio, la violencia familiar, las 
lesiones dolosas y la violencia sexual son sólo 
algunos de los delitos que afectan a las mujeres 
a nivel nacional y en Nayarit. Las estadísticas 
muestran una clara necesidad de fortalecer las 
políticas públicas de protección y justicia para 
las mujeres, mejorar el acceso a los servicios 
de atención a las víctimas y garantizar una 
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de las autoridades.

El reporte también evidencia la importancia 
de continuar trabajando en la prevención de la 
violencia de género, promoviendo una cultura de 
respeto y seguridad, tanto en el ámbito privado 
como en el público. La implementación de medidas 
integrales para combatir la violencia, junto con la 
capacitación de las autoridades, es fundamental 
para reducir estos índices y garantizar la seguridad 
de las mujeres en todo el país.

Las cifras deben ser entendidas no sólo 
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como una oportunidad para impulsar cambios 
estructurales en el sistema de justicia y en las 
políticas de prevención y protección de las mujeres.
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El Gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum dio a conocer una 
medición del poder adquisitivo 
de los mexicanos con el nuevo 
aumento al salario mínimo. 

En una publicación de redes 
sociales, el Gobierno aseguró que 
con un día del salario mínimo 
de 2026, los mexicanos podrán 
comprar 14.8 kilogramos de tortilla, 
6.5 de huevo y 7.1 de frijol.

El Gobierno de México también 
resaltó que el aumento al salario 
es parte del fortalecimiento de 
154% en el poder adquisitivo.

Con ello, señaló, se mantiene 
el compromiso de proteger la 
economía de las familias mexicanas.

La Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (Conasami), junto 
con empresarios y trabajadores, 
aprobó a inicios de diciembre 
el aumento del 13% al salario 

mínimo general de México y un 
aumento del 5% para la Zona Libre 
Fronteriza Norte (ZLFN).

Con estos aumentos, el salario 
mínimo general para 2026 será 
de 315.04 pesos diarios y para la 
ZLFN se ubicará en 440.87 pesos 
diarios, lo que equivaldría a un 
ingreso mensual de 9,582.47 pesos 
para el salario mínimo general 
y 13,409.80 pesos para la Zona 
Libre Fronteriza Norte.

¿Para qué otros productos 
me alcanza el salario mínimo 
diario?

De acuerdo con los precios 
mostrados en el Seguimiento a 
la Canasta Básica de Noviembre 
de la Ciudad de México, el kilo 
de limón sin semilla se vende a 
un precio máximo de 60 pesos 
en los Mercados Públicos de la 
CDMX, con base en esto, se podrían 
comprar 5 kilos con el salario 
mínimo diario.

Con base en estos datos, 
también se pueden comprar:

Aceite Mixto (1 litro) / Precio 
máximo: 55 pesos / 5 litros

Azúcar Morena (1 kilo) / 
Precio máximo: 38 pesos / 8 kilos

Papa (1 kilo) / Precio máximo: 
30 pesos / 10 kilos y medio

Pechuga de Pollo (1 kilo) / 
Precio máximo:145 pesos / 2 kilos

Bistec de Res (1 kilo) / Precio 
máximo: 260 pesos / 1 kilo

El aumento al salario 
mínimo comenzará a aplicarse 
a partir del jueves 1 de enero 
del siguiente año.

La presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, ha informado que 
uno de sus objetivos es llevar el 
salario mínimo a 440 pesos diarios 
al cierre de su administración 
en 2030. Con lo que aseguró, una 
persona trabajadora podría adquirir 
2.5 canastas básicas (alimentaria 
y no alimentaria).

MERIDIANO | Nayarit 

El gobernador del estado, Miguel 
Ángel Navarro Quintero, supervisó 
los trabajos de rehabilitación vial 
y modernización del drenaje 
sanitario en la calle Mercurio, 
en la colonia Matatipac de 
Tepic, una obra integral que 
mejora la movilidad y atiende 
una problemática histórica en 
esta zona de la capital.

Los trabajos incluyen 
empedrado ahogado, subbase 
hidráulica, banquetas nuevas y 

señalamiento horizontal y vertical, 
en el tramo comprendido entre 
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además de la rehabilitación del 
colector sanitario entre Xalisco 
e Isla de Cuba, infraestructura 
que no había sido intervenida 
en más de cuatro décadas.

“Principalmente el problema 
era lo del drenaje que ya desde 
hace 40 años que no se había 
cambiado. Y por supuesto que 
agradecemos que nos hayan hecho 
justicia, podría decirse así, de que 
nos rehabilitaron la calle porque 

se hacían unos charcos de agua; 
los papás tenían que llevar a sus 
hijos casi levantados, para poder 
cruzar”, expresó Sandra Esther 
Rentería Mejía, vecina de la colonia.

El gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero reiteró que 
su administración continuará 
impulsando obras integrales 
que mejoren los servicios 
básicos y la calidad de vida de 
las familias, priorizando tanto 
la infraestructura visible como 
la subterránea para garantizar 
soluciones duraderas.
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